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EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES  
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 
27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley 5/1991, de 27 de febrero, de Mancomunidades de Municipios. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, atribuye, en los artículos 4 y 44, a las comunidades autónomas, facultades normativas en 
materia de mancomunidades intermunicipales, a las cuales configura como manifestaciones del derecho de asociación que pertenece a los municipios en calidad de 
personas jurídicas dotados de autonomía, capacidad y personalidad propias. 

Al mismo tiempo, el citado texto legal establece los principios básicos en esta materia, tanto desde el punto de vista sustantivo como procedimental, que no pueden ser 
desconocidos por las comunidades autónomas en la regulación. 

Partiendo de esta base, la presente Ley desarrolla estos principios y potencia el fenómeno asociativo municipal, para lo cual se dotan las mancomunidades de la 
totalidad de potestades administrativas que puedan tener y se prevé un procedimiento para la constitución que a la vez sea ágil y con todas las garantías de legalidad y 
oportunidad. 

Se considera muy conveniente fomentar la creación de mancomunidades como formula para la prestación de servicios cuyo ámbito sobrepase el municipal o que 
requieran inversiones superiores a las que podrían realizar los ayuntamientos por separado, principalmente. En esta tarea potenciadora deben tener participación, 
además de la comunidad autónoma, los consejos insulares, como entidades que tienen a su cargo asistir los servicios municipales y cooperar con los mismos. Por otra 
parte, se respeta absolutamente el principio de autonomía municipal, de manera que sea la voluntad de los ayuntamientos la que dirija y gobierne las mancomunidades 
y que la acción de las administraciones autonómicas se limite a asistirlos y a colaborar con ellos en la creación y organización de mancomunidades, así como a ejercer 
las funciones que, en defensa del ordenamiento jurídico, le atribuye la Ley reguladora de las bases del régimen local. 

Con la entrada en vigor de esta Ley se podrá conseguir indudablemente, una mejora en el grado de establecimiento y prestación de los servicios públicos municipales, 
singularmente los de mayor incidencia en la población por el carácter esencial y básico que tienen. 

Por otra parte, las mancomunidades que se creen pueden servir como ámbito territorial adecuado para la realización de obras y prestación de servicios por parte del 
resto de administraciones públicas, con lo cual puede contribuirse a un eventual desarrollo de determinadas zonas que por sus características lo hagan necesario. 

  

TÍTULO I.  - DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.  

Los municipios de las Islas Baleares se podrán asociar para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su competencia, mediante la constitución de 
mancomunidades, que se regirán por lo que dispone esta Ley, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, los estatutos propios de cada 
mancomunidad y la legislación estatal supletoria que le sea aplicable. 

Artículo 2.  

1. Las mancomunidades son entidades locales con personalidad y capacidad jurídicas para el cumplimiento de sus finalidades, sin que puedan asumir la totalidad de las 
competencias asignadas a los municipios respectivos. 

2. Para el cumplimiento de estas finalidades, las mancomunidades estarán dotadas de las potestades siguientes: 



a. Reglamentaria y de autoorganización.  
b. Tributaria y financiera.  

La potestad tributaria se concretará en el establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, imposición de contribuciones 
especiales y fijación de tarifas y precios públicos.  

c. De programación o planificación.  
d. De expropiación.  
e. Investigación, deslindamiento, desahucio administrativo y recuperación de oficio de los bienes.  
f. De presunción de legitimidades y ejecutividad de los actos.  
g. De ejecución forzosa y sancionadora.  
h. Revisión de oficio de sus actos y acuerdos.  
i. De inembargabilidad de los bienes y derechos, en los términos previstos en las leyes; las prelaciones, preferencias y prerrogativas reconocidas a la 

hacienda pública para sus créditos, sin perjuicio de aquellas que correspondan a las Haciendas del Estado y de la comunidad autónoma.  

Artículo 3.  

Para que los municipios se mancomunen no será indispensable que haya entre ellos continuidad territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de 
la mancomunidad. 

  

TÍTULO II. - ESTATUTOS 

Artículo 4.  

1. Los estatutos de las mancomunidades deben expresar, como mínimo, las circunstancias siguientes: 

a. Los municipios que voluntariamente se integren en la mancomunidad.  
b. Su objeto, sus finalidades y competencias.  
c. Su denominación.  
d. Lugar en el cual radican sus órganos de gobierno y de administración.  
e. Sus órganos de gobierno, su composición y la forma de designación y cese de sus miembros.  
f. Sus normas de funcionamiento.  
g. Sus recursos económicos y las aportaciones y los compromisos de los municipios que la forman.  
h. Su plazo de vigencia y las causas y el procedimiento de disolución.  
i. La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios componentes de la mancomunidad.  
j. Normas sobre liquidación de la mancomunidad.  
k. El procedimiento para su modificación.  

2. Los estatutos pueden contener, además, todas las normas que sean necesarias para el funcionamiento de la mancomunidad, en el marco de la legislación aplicable. 

  

TÍTULO III - PROCEDIMIENTO 

Artículo 5.  

El procedimiento para la constitución de una mancomunidad debe iniciarse mediante acuerdo del pleno de cada una de las corporaciones interesadas. Este acuerdo se 
debe adoptar por cada ayuntamiento con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. 

Artículo 6.  

1. El proyecto de estatutos de la mancomunidad será elaborado por una comisión integrada por los miembros de las corporaciones interesadas que estas hayan 
designado al efecto. 

2. El proyecto elaborado de esta manera será elevado a una asamblea integrada por la totalidad de los miembros de las corporaciones para su aprobación. 

3. Corresponde al alcalde del municipio de mayor población la función de convocar y presidir la citada asamblea, y de los acuerdos adoptados dará fe el secretario de 
aquella corporación. 

4. Para que la asamblea quede válidamente constituida será necesaria la asistencia de las dos terceras partes de los miembros que la integran en primera convocatoria 
y de la mitad, en segunda convocatoria, que tendrá lugar en las cuarenta y ocho horas siguientes. 

5. Para que se pueda considerar aprobado el proyecto de estatutos será necesario el voto favorable de dos tercios de los asistentes a la asamblea. 

Artículo 7.  

Una vez elaborado el proyecto de estatutos de acuerdo con lo que prevé el artículo anterior, se someterá el expediente a información pública por un plazo de un mes, 
mediante la inserción de anuncios en los tablones de edictos de los ayuntamientos y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 



Estos anuncios deben estar firmados por el presidente de la asamblea y los expedientes se podrán consultar en cada uno de los ayuntamientos interesados. 

Artículo 8.  

Una vez acabado el período de información pública, el expediente debe remitirse al consejo insular respectivo para que emita informe sobre la legalidad del proyecto de 
estatutos y sobre todos los puntos que considere oportunos, los cuales serán elevados al pleno para su conocimiento o aprobación. El informe debe notificarse al 
presidente de la asamblea en el plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción del expediente. 

Si no se hace así, se entenderá emitido en sentido favorable, y podrá continuar el procedimiento. Igualmente se dará traslado de este informe a cada uno de los 
ayuntamientos interesados. 

Artículo 9.  

Una vez emitido el informe a que se refiere el artículo anterior, o transcurrido el plazo, los plenos de los ayuntamientos deben decidir sobre la constitución de la 
mancomunidad y la aprobación de los estatutos, mediante el voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miembros que integran la corporación. 

Artículo 10.  

Del acuerdo a que hace referencia el artículo anterior se debe dar traslado al Gobierno de la comunidad autónoma, a los efectos de que, una vez recibidas las 
certificaciones de los acuerdos de todos los ayuntamientos interesados en la mancomunidad, se proceda a publicar el correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

Artículo 11.  

En el plazo de un mes, a contar desde la publicación del anuncio a que se refiere el artículo anterior, se procederá a celebrar sesión constitutiva del órgano de gobierno 
de la mancomunidad. 

Artículo 12.  

Una vez constituido el órgano de gobierno, el presidente debe proceder a inscribir la mancomunidad en el registro de entidades locales, de acuerdo con la normativa 
reguladora del mismo. 

  

TÍTULO IV - ADHESIÓN Y SEPARACIÓN DE MUNICIPIOS 

Artículo 13.  

Para la adhesión de otros municipios a una mancomunidad ya constituida será necesario acuerdo adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que integren la corporación o las corporaciones interesadas, previa información pública de un mes. 

La adhesión requerirá acuerdo favorable del órgano de gobierno de la mancomunidad y la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, sin perjuicio del resto de trámites que se puedan establecer en los estatutos de la mancomunidad. 

Artículo 14.  

La separación de uno o de varios municipios de una mancomunidad requerirá acuerdo de cada una de las corporaciones interesadas, adoptado por voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que la integran, previa información pública de un mes, sin perjuicio del resto de trámites que se puedan establecer en 
los estatutos de la mancomunidad. 

El acuerdo de separación debe publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, para conocimiento general, y también debe darse 
traslado al Registro de Entidades Locales. 

  

TÍTULO V - MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Artículo 15.  

1. La modificación de los estatutos de una mancomunidad debe ajustarse al procedimiento siguiente: 

a. Aprobación de la iniciativa de modificación por el órgano de gobierno de la mancomunidad.  
b. Información pública por plazo de un mes.  
c. Informe del Consejo Insular respectivo en los términos previstos en el artículo 8.  
d. Aprobación por los plenos de todos los ayuntamientos, mediante el voto favorable de la mayoría absoluta legal.  
e. Publicación del acuerdo de modificación de los estatutos por parte del órgano de gobierno de la mancomunidad.  

2. El procedimiento previsto en el apartado anterior podrá comenzar por iniciativa propia de la mancomunidad o de cualquiera de los ayuntamientos interesados. 



  

TÍTULO VI - DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD 

Artículo 16.  

La disolución de la mancomunidad se ajustará a lo que disponen sus estatutos. El acuerdo de disolución, una vez adoptado estatutariamente, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, para conocimiento general, y se dará traslado al Consejo Insular respectivo, al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y al Registro de Entidades Locales. 

  

TÍTULO VII - MEDIDAS DE FOMENTO 

Artículo 17.  

El Gobierno de la Comunidad Autónoma y los Consejos Insulares respectivos deben prestar especial asesoramiento y apoyo a la constitución de nuevas 
mancomunidades, así como al funcionamiento de las existentes. 

Artículo 18.  

1. Las obras y servicios propuestos por las mancomunidades deben incluirse, con carácter prioritario, en los planes y programas de inversión insulares y autonómicos 
que sean pertinentes. 

2. A estos efectos, estos planes y programas deberán contar con un apartado destinado a las obras y servicios de interés intermunicipal. 

Artículo 19.  

Las mancomunidades podrán, en el ejercicio de las competencias, ejercer funciones de planificación y desarrollo industrial y agrícola para la mejora de las condiciones 
de vida de su ámbito territorial. 

Artículo 20.  

Los planes territoriales que se aprueben en desarrollo de las directrices de ordenación territorial de las Islas Baleares podrán asignar a una parte del territorio su 
ejecución y gestión o una mancomunidad cuando el objetivo del plan este comprendido entre las finalidades y competencias de ésta. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  

Se reconocen a las mancomunidades que haya en las Islas Baleares a la entrada en vigor de esta Ley los derechos y las potestades establecidas en la misma. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.  

Las mancomunidades existentes al entrar en vigor la presente Ley deberán adaptar, en el plazo máximo de un año, sus estatutos a las prescripciones de esta Ley, de 
conformidad con los trámites establecidos en el artículo 15. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.  

Quedan derogadas, en el ámbito de las Islas Baleares, todas las disposiciones que se opongan a esta Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.  

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.  

Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley. 

  

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta ley y que los Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar. 

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 1991. 

  



Francisco Gilet Girart,  
Consejero Adjunto a la Presidencia. 

Gabriel Cañellas Fons,  
Presidente. 

Publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de las Islas Baleares número 47, de 13 de abril de 1991 

 


